
Código Fecha creación

Nombre documento
Trámite o servicio 

adicional
Autoridad

Fundamento jurídico 

Fundamento jurídico 

Descripción del trámite o servicio

Reglas de operación del programa de cuota energética SAGARPA del año en curso.

Ley de aguas nacionales Título Cuarto, Capitulo III, arts. 28, 29, 29 Bis, 29 Bis 1 / Capítulo III Bis, art. 29 Bis 2

Nombre, domicilio, actividad económica preponderante, teléfono, Nombre y ubicación del pozo

Documentos requeridos para llevar acabo el trámite o servicio

Presentación 

Documento

Reglas de operación del programa de cuota energética SADER del año en curso.

Ley de aguas nacionales Título Cuarto, Capitulo III, arts. 28, 29, 29 Bis, 29 Bis 1 / Capítulo III Bis, art. 29 Bis 2

CopiaNinguno NA

Presentar solicitud por escrito en las oficinas de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario

¿Es un trámite o servicio?

Características

Datos Requeridos para el trámite

Modalidad

Atención a Unidades de Riego

Secretaría de Desarrollo Agropecuario

TR-SEDESA/DA-001 Autorizado

Fundamento jurídico del trámite o servicio

Consulta

Servicio

Apoyamos en la correcta operación y tramitología ante CFE, CONAGUA y SEDEA

Se orienta a los productores del sector en los diferentes programas federales y estatales a los que pueden tener acceso

Apoyo en lecturas y aclaraciones ante CFE y CONAGUA a los usuarios de pozos y unidades de riego

Descripción de los casos en los que puede o debe realizarse el trámite o servicio 

Solo revision documentalConcesión de pozo                      

Recibo CFE

INE

CURP

Comprobante de Domicilio

Copia de RFC

Persona moral - Acta constitutiva

Persona moral - Identificación de la 

mesa directiva actual y/o 

representante legal.

Completar formato de la 

dependencia federal o estatal

Medio de Presentación Presencial

Formatos y otros documentos.

Pasos que debe llevar a cabo el particular para su realización

Descripción de los beneficios

Apoyo en lectura de medidores para aclaraciones ante CFE y CONAGUA

Usuarios de Unidades de RiegoTipo de usuario o población a quien va dirigido

Formato predeterminado, en su caso.

Reglas de operación del programa de cuota energética SAGARPA del año en curso.

Ley de aguas nacionales Título Cuarto, Capitulo III, arts. 28, 29, 29 Bis, 29 Bis 1 / Capítulo III Bis, art. 29 Bis 2



Plazo máximo de respuesta Tipo de ficta

Plazo apercibimiento Vigencia

Fundamento jurídico 

Fundamento jurídico 

Fundamento jurídico 

Fundamento jurídico 

Inmediato ante la SDA

CONAGUA – Comisión Nacional del Agua

CFE – Comisión Federal de electricidad

Afirmativa o negativa, Se registra la solicitud de 

trámite ante CONAGUA / CFE y se genera un folio 

de servicio.

En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo de la misma 

Beneficios de los usuarios ante la negativa o falta de respuesta

Reglas de operación del programa de cuota energética SAGARPA del año en curso.

Ley de aguas nacionales Título Cuarto, Capitulo III, arts. 28, 29, 29 Bis, 29 Bis 1 / Capítulo III Bis, art. 29 Bis 2

No aplica

En caso de que exista algún faltante en 

la información, la dependencia los 

solicitará mientras esté vigente el 

tramite

Horario de atención Lunes a Viernes a  08:30 a 16:00 horas, días hábiles

No aplica

Ley de Procedmientos Administrativos del Estado de Querétaro, artículo 17

Documento a conservar del trámite o servicio Folio de Trámite

Reglas de operación del programa de cuota energética SAGARPA del año en curso.

Ley de aguas nacionales Título Cuarto, Capitulo III, arts. 28, 29, 29 Bis, 29 Bis 1 / Capítulo III Bis, art. 29 Bis 2

Madurez de Digitalización

Nivel 1: Trámites informativos inscritos en el Registro de Trámites. 

¿Qué costo tiene?

Gratuito

Reglas de operación del programa de cuota energética SAGARPA del año en curso.

Ley de aguas nacionales Título Cuarto, Capitulo III, arts. 28, 29, 29 Bis, 29 Bis 1 / Capítulo III Bis, art. 29 Bis 2

Cumplimiento con la documentación y los pagos de servicios.

Nombre del Responsable: Miguel Rodriguez Flores

Cargo: Encargado de Dirección Agricola

Adscripción: Secretaría de Desarrollo Agropecuario municipal

Domicilio: Carretera Estatal 210 #6301, Jesus Maria, El Marqués,                              

Teléfono: (442) 2388400 ext. 1902

Dirección de Agricultura de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario.

Municipal                                                                                                                                               

Domicilio: Carretera Estatal 210 #6301, Jesus Maria, El Marqués,                              

Teléfono: (442) 2388400 ext. 1902

Hipervínculo de información adicional

Criterios de Resolución

Nombre de la Oficina: Auditoría Superior Municipal

Datos del Responsable: Yadira Azucena Córdoba Salinas 

Cargo: Auditor Superior Municipal

Domicilio: Emiliano Zapata #9, La Cañada, municipio El Marques, C.P. 76240

Teléfono: 442 2347056

Horario de Atención: de lunes a viernes de 08:30 a 16:00

Quejas y Denuncias 

Datos del contacto para consulta y envió de información Oficinas de atención

Autoridad que lleva a cabo el Trámite o Servicio


